
ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO

Número 535

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. ANTONIO GARCÍA
CHAVES, cuyo último domicilio conocido fue en C.
FAUSTINO OSORIO 1 de MADRID (MADRID),
de la sanción impuesta por el Delegado del Gobierno
en Castilla y León, en exp. núm. 732/1, por importe
de 66,11 euros, por infracción LEVE, tipificada en el
artículo 26.i de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en virtud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo pri-
mero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de 0,01
a 300,51 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del

Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de reso-
lución 605010007326.

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1.991), lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

Ávila, 7 de febrero de 2002

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. SERGIO FERRANDIZ
MARTÍNEZ, cuyo último domicilio conocido fue
en C. ENRIQUETA ORTEGA, 32, 3 de ALICAN-
TE/ALACANT (ALICANTE), del Acuerdo de
Iniciación de expediente sancionador N° 1086/1 de
esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante
el que se le comunica la presunta infracción
GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1 /1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero)
y sancionable en virtud de la competencia atribuida
al Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la
citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros de
euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE
DÍAS, contados a partir de esta notificación, pueda
efectuar cuantos descargos juzgue oportunos.

Ávila, 7 de febrero de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 537

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. PABLO GARCÍA
GASCO, cuyo último domicilio conocido fue en C.
DONOSO CORTES, 39 , 2 - A de MADRID
(MADRID), del Acuerdo de Iniciación de expedien-
te sancionador N° 1164/1 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción LEVE, tipificada de euros, al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, conta-
dos a partir de esta notificación, pueda efectuar cuan-
tos descargos juzgue oportunos.

Ávila, 7 de febrero de 2002

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 439

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

APROBACIÓN DE LAS TABLAS SALARIA-
LES PARA EL AÑO 2001 DEL CONVENIO

COLECTIVO DE LA EMPRESA F.C.C.
MEDIO AMBIENTE S.A. de la ciudad de Ávila -
sección de recogida de basuras urbanas y limpie-

za viaria-

Visto el Acuerdo de la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo de Trabajo de la Empresa F.C.C.
MEDIO AMBIENTE S.A. de la ciudad de Ávila -
sección de recogida de basuras urbanas y limpieza
viaria-, que fue suscrito el día 28 de enero de 2.002,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, apar-
tados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la
Orden del 12 de Septiembre de 1997 de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-
97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUER-
DA:

Primero: Ordenar la inscripción del citado
Acuerdo en el correspondiente Registro de este
Centro Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 30 de enero de 2002.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Francisco-Javier Muñoz Retuerce.
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ASISTENTES

Representación de los trabajadores

COMITÉ DE EMPRESA

D. JESÚS CARDALLIAGUET GONZÁLEZ
D. MARIANO LEÓN HERNÁNDEZ MARCOS

D. EMILIO SÁEZ HERNÁNDEZ
D. DOMINGO MUELA ROLDÁN

Representación de la empresa

D. PABLO L. FUENTES MARCIEL

Reunida la representación legal de los trabajadores
del Centro de Trabajo de Ávila (Recogida de Basura
y Limpieza Viaria de la Ciudad de Ávila) de la
empresa FCC Medio Ambiente, S.A. y la representa-
ción de la empresa, con la asistencia indicada al mar-

gen, el día 28 de enero de 2002, se tratan los siguien-
tes temas.

PRIMERO Y ÚNICO

Se aprueba la tabla salarial definitiva del convenio
colectivo de la empresa FCC MEDIO AMBIENTE,
S.A. para el centro de trabajo de Ávila (Recogida de
basura y Limpieza Viaria), para el año 2.001, de con-
formidad con lo previsto en la Disposición
Transitoria del Convenio Colectivo vigente.

El incremento habido en el coste de la mano de
obra comparando el año 2.001 con el año 2.000, ha
supuesto un 8,82%.

Y sin mas asuntos que tratar firman las partes en
prueba de conformidad con el contenido del acta en
fecha arriba indicada.

Firmas, Ilegibles.
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FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.

TABLA SALARIAL DEFINITIVA 2001
ÁVILA

SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS Y LIMPIEZA VIARIA

Número 522

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN EN CONCRETO DE LA REFORMA DE LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN A

45 Kv “Sto. TOMÁS - CAMPOAZALVARO” EN EL TÉRMINO DE ÁVILA. Expte. Nº: 4330-E.

A los efectos prevenidos en los artículos 40, 53 y 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, y en el Título VII, Capítulos 2 y 5 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula, entre otros,



los procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad pública de la instalación cuyas
características se citan:

Expediente n°: 4330-E
Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.
Emplazamiento: Término municipal de Ávila.
Finalidad: Atender el incremento de demanda eléctrica en el tramo de línea que se pretende modificar.
Características: Sustitución de conductor LA-80, por conductor LA-180 y sustitución de apoyos entre los

tramos comprendidos entre los apoyos 9007 al 9020, de la línea a 45 KV. "Campoazálvaro", debido al incre-
mento de demanda eléctrica. Longitud total: 1200 mts. Apoyos a instalar: torres metálicas. Aislamiento:
Suspensión y amarre.

Presupuesto: 26.077 •.
Se solicita: Autorización Administrativa y declaración en concreto de utilidad pública.
La relación de afectados con los que la Compañía Iberdrola, S.A. no ha llegado a un acuerdo amistoso para

la adquisición de bienes y derechos, así como la afección para la implantación de apoyos y tendido de con-
ductores son los siguientes:
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Durante el plazo de VEINTE DÍAS, los interesados podrán examinar el proyecto de la instalación en las
oficinas de este Servicio Territorial, sitas en Ávila, C/ Duque de Alba, 6 Portal II, la Planta

Durante el mismo plazo, y en las mismas oficinas, podrán presentar, por escrito y dirigidas a este Servicio
Territorial, las alegaciones que consideren oportunas.

La declaración en concreto de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes y
la adquisición de los derechos afectados, e implicará, en todo caso, la urgente ocupación a los efectos del artí-
culo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Ávila, a 1 de febrero de 2002.

El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-Guerrero.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE AVILA

Número 118

Diputación Provincial de Ávila

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

EDICTO

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA DE LA PROVIDENCIA DE APRE-
MIO

De conformidad con lo establecido en el art. 105.6 Ley 230/1963 de 28 de diciembre General Tributaria en
redacción dada por la Ley 66/1997 de 30 de diciembre (B.O.E. 31 de diciembre) de Medidas Fiscales



Administrativas y del Orden Social habiéndose intentado la práctica de la notificación en el domicilio de los
sujetos pasivos o sus representantes que se relacionan al objeto de notificar las providencias de apremio y no
habiéndose podido practicar ésta por causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la pre-
sente

CITACIÓN

A las siguientes personas y por los conceptos que se relacionan:

Nº de Boletín 012001D004
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En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a que compa-
rezcan por sí o debidamente representados en los términos del art. 43 Ley 230/1963 General Tibutaria, ante el
Organismo Autónomo de Recaudación de Ávila sito en Pza. de la Victoria, 4 (mercado chico) en el plazo de
10 días contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advierte que en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirán los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Ávila a 27 de diciembre de 2001.

La Gerente del OAR, Mª del Rosario Jiménez Somoza.
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Número 295

Diputación Provincial de Ávila

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

EDICTO NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE
CUENTAS CORRIENTES

D. Mariano García Arribas, Jefe de Recaudación
Ejecutiva del Organismo Autónomo de Recaudación-
Diputación de Ávila.

HACE SABER: Que en el expediente administra-
tivo de apremio n° 2001EXP01000247, que se ins-
truye en el Organismo Autónomo de Recaudación de
Ávila, se ha dictado la siguiente:

Diligencia de embargo: Habiendo sido notificado
a la deudora Dª FRANCISCA PÉREZ COLINO con
N.I.F. 6.360.7696 y domicilio en C/ José Antonio, 1
Bj  C 05260 Cebreros (Ávila), de los débitos perse-
guidos en este expediente, conforme a lo dispuesto
en los Arts. 103 del Reglamento General de
Recaudación y 105 de la Ley General Tributaria y
transcurrido el plazo señalado en el Art. 108 del
Reglamento General de Recaudación, en cumpli-
miento de la providencia dictada con fecha
04/04/2001, por el Sr. Tesorero, ordenando el embar-
go de bienes al deudor en cantidad suficiente para
cubrir el principal del crédito y el recargo, intereses y
costas que con posterioridad al primitivo acto admi-
nistrativo se hayan causado o se causen.

Declaro embargados los saldos de las cuentas, que
a continuación, se citan por el orden que figuran:

NUMERO DE CUENTA
2104 0301 55 0000056323

ENTIDAD BANCARIA
CAJA DUERO O.P. (ÁVILA)

Hasta cubrir el importe del descubierto persegui-
do, que asciende a 22.247,39 Euros

En virtud de lo dispuesto en el Art. 120 del vigen-
te Reglamento General de Recaudación, los respon-
sables de la oficina de la entidad mencionada proce-
derán de forma inmediata, a retener el importe
embargado si existe en ese momento saldo suficiente
o el total de los saldos en otro caso.

Transcurridos veinte días naturales desde la fecha
de esta diligencia, sin que se haya dado orden de
alzamiento del embargo decretado, se hará efectivo el

importe al Organismo Autónomo de Recaudación
Diputación de Ávila.

Intereses de demora: Cubierto por pago total de
la deuda tributaria, se girará liquidación por intereses
de demora conforme a lo prevenido en el Art. 109 del
Reglamento General de Recaudación. 

En Ávila, a 17 de enero de 2002.

El Jefe de Recaudación Ejecutiva, Mariano
García Arribas.

– o0o –

Número 309

Diputación Provincial de Ávila

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

EDICTO NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE
CUENTAS CORRIENTES

D. Mariano García Arribas, Jefe de Recaudación
Ejecutiva del Organismo Autónomo de Recaudación-
Diputación de Ávila.

HACE SABER: Que en el expediente administra-
tivo de apremio nº 2001EXP01000247, que se instru-
ye en el Organismo Autónomo de Recaudación de
Ávila, se ha dictado la siguiente:

Diligencia de embargo: Habiendo sido notificado
al deudor D. JOSÉ ANTONIO MARTÍN
HERNÁNDEZ con N.I.F. 1922066W y domicilio en
C/ Maiquez, 25 2° 128009 Madrid, de los débitos
perseguidos en este expediente, conforme a lo dis-
puesto en los Arts. 103 del Reglamento General de
Recaudación y 105 de la Ley General Tributaria y
transcurrido el plazo señalado en el Art. 108 del
Reglamento General de Recaudación, en cumpli-
miento de la providencia dictada con fecha
04/04/2001, por el Sr. Tesorero, ordenando el embar-
go de bienes al deudor en cantidad suficiente para
cubrir el principal del crédito y el recargo, intereses y
costas que con posterioridad al primitivo acto admi-
nistrativo se hayan causado o se causen.

Declaro embargados los saldos de las cuentas, que
a continuación se citan por el orden que figuran:

NUMERO DE CUENTA
00750494100500018761
ENTIDAD BANCARIA
BANCO POPULAR (OF. EL BARRACO)
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NUMERO DE CUENTA
20940050280050000618
ENTIDAD BANCARIA
CAJA DE AH. ÁVILA (OF. NAVARREVISCA)

Hasta cubrir el importe del descubierto persegui-
do, que asciende a 22.247,39 Euros

En virtud de lo dispuesto en el Art. 120 del vigen-
te Reglamento General de Recaudación, los respon-
sables de la oficina de la entidad mencionada proce-
derán de forma inmediata, a retener el importe
embargado si existe en ese momento saldo suficiente
o el total de los saldos en otro caso.

Transcurridos veinte días naturales desde la fecha
de esta diligencia, sin que se haya dado orden de
alzamiento del embargo decretado, se hará efectivo el
importe al Organismo Autónomo de Recaudación
Diputación de Ávila.

Intereses de demora: Cubierto por pago total de
la deuda tributaria, se girará liquidación por intereses
de demora conforme a lo prevenido en el Art. 109 del
Reglamento General de Recaudación.

En Ávila, a 17 de enero de 2002.

El Jefe de Recaudación Ejecutiva, Mariano
García Arribas.

– o0o –

Número 570

Diputación Provincial de Ávila

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

ANUNCIO

Rectificación de error en el presupuesto máximo
anual del Contrato para la prestación del Servicio de
Prevención Ajeno complementario del propio de la
Diputación, que asuma las especialidades preventivas
de Vigilancia de la salud e Higiene Industrial.

En relación con la contratación, mediante
Procedimiento Abierto, Concurso, Tramitación
Ordinaria, de la prestación del Servicio de
Prevención Ajeno complementario del propio de la
Diputación, que asuma las especialidades preventivas
de Vigilancia de la Salud e Higiene Industrial.

Publicado anuncio de licitación (número 310) en
el BOP n° 16, de fecha 30 de enero de 2002.

Advertido error en el presupuesto máximo anual,
en el sentido de que no es el de 11.489,25 euros, sino
el de 22,000 euros (todos los gastos incluidos), por
Decreto de la Presidencia de fecha 7 de febrero de
2002 se ha aprobado la oportuna rectificación.

Es lo que se hace público, aplazándose la fecha
límite de presentación de ofertas hasta las 14.00
horas del día 27 de febrero de 2002, así como la
fecha de apertura de ofertas al día 28 de febrero de
2002, a las 13.00 horas.

Ávila, 7 de febrero de 2002.

El Diputado Delegado del Área de Presidencia y
Régimen Interior, Miguel Ángel Sánchez Caro.

P.D. 27-07-99

– o0o –

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 506

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

CONCESIÓN DE LA OCUPACIÓN DE USO
PRIVATIVO DE LA VÍA PÚBLICA MEDIAN-

TE INSTALACIÓN DE PANELES
ELECTRÓNICOS DE INFORMACIÓN Y

RELOJES TERMÓMETRO EN VARIOS PUN-
TOS DE LA CIUDAD DE ÁVILA

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 31 de enero del
corriente año, se ha dispuesto la contratación de la
concesión de la ocupación de uso privativo de la vía
pública mediante la instalación de paneles electróni-
cos de información y relojes termómetros en varios
puntos de la Ciudad, exponiendo al público el pliego
de condiciones por plazo de 8 días, a efectos de recla-
maciones, y convocando simultáneamente la licita-
ción que quedará aplazada en caso de formularse
aquéllas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Avila
b) Dependencia que tramita el expediente.

Secretaria General. Contratación
c) Número de expediente. 1/2002

2. OBJETO DEL CONTRATO.
a) Descripción del objeto: La Concesión de la ocu-

pación de uso privativo de la vía pública mediante la
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instalación de paneles electrónicos de información y
relojes termómetros en varios puntos de la ciudad.

b) Ubicación: Diversos puntos de la ciudad.
c) Plazo para instalación: El establecido en la

Cláusula IV del Pliego de Condiciones Base de la
convocatoria.

d) Ejecución de obras por cuenta del adjudicatario.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación. Ordinaria
b) Procedimiento. Abierto
c) Forma. Concurso

4. CANON DE EXPLOTACIÓN.
El concesionario vendrá obligado al pago periódi-

co del precio público por utilización privativa de la
vía pública de conformidad con las tarifas de la
Ordenanza Fiscal vigente al respecto. Pudiendo
mejorarse en la oferta.

5. GARANTÍAS.
Provisional: 300,51
Definitiva: 601,01

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

a) Entidad. Ayuntamiento de Avila.
b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.
c) Localidad y Código Postal. Avila. 05001
d) Teléfono. 920-35.40.00
e) Telefax.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CON-
TRATISTA.

a) Están facultados para contratar con el
Ayuntamiento las personas naturales o jurídicas,
españolas o extranjeras que tengan plena capacidad
de obrar y acrediten su solvencia económica, finan-
ciera y técnica, y no se hallen comprendidas en nin-
guna de las circunstancias recogidas en los artículos
15 al 20 del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de
junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas o
cualquier otra establecida en la legislación autonómi-
ca de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE
LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio el Boletín Oficial de la Provincia. Si el últi-

mo día coincidiera en sábado se prorroga al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de tres sobres cerrados denominados "A",
"B" y "C", en cada uno de los cuales, se hará constar
el contenido en la forma que se indica en la cláusula
XIV del pliego de condiciones base de licitación.

c) Lugar de presentación. Secretaria Gral. del
Ayuntamiento de Avila (Unidad de Contratación) o
en los lugares previstos en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimeinto
Administrativo Común.

1ª Entidad: Ayuntamiento de Avila, Secretaria
Gral. de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Mercado Chico, 1
3ª Localidad y código postal: 05001 - Ávila.

9. APERTURA DE OFERTAS.
a) Entidad. Excmo. Ayuntamiento de Avila. Salón

de Sesiones.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1

c) Localidad. 05001 - Ávila

d) Fecha. El primer día hábil siguiente a la apertu-
ra del sobre "B", si no existieran deficiencias subsa-
nables o al día siguiente de finalizar el plazo de sub-
sanación de aquéllas, si las hubiera.

e) Hora. 13,00 horas

10. GASTOS DE ANUNCIOS.
Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-

ción del contrato, y cuantos otros se deriven del
mismo incluidos los impuestos y tasas que procedan
serán de cuenta del adjudicatario.

11. DURACIÓN DE LA CONCESIÓN.
El establecido en la Cláusula VII del Pliego Base

de la Convocatoria.

Ávila, 1 de febrero de 2002.

El Alcalde, Agustín Díaz de Mera y García
Consuegra.
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Número 507

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

SUBASTA PUBLICA PARA LA VENTA DE
BIEN MUNICIPAL DE NATURALEZA PATRI-
MONIAL CONSISTENTE EN UNA PARCELA

SITA EN PLAN PARCIAL ZURRA II ARUP
1/18 PARCELA P-10, DE SUPERFICIE 8.171,60

M2 DE ESTA CIUDAD.

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento de fecha 31 de enero del corriente año,
se ha dispuesto la siguiente convocatoria exponién-
dolo al público el pliego de condiciones por plazo de
8 días, a efectos de reclamaciones, y convocando
simultáneamente la licitación que quedará aplazada
en caso de formularse aquéllas:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Avila.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría General. Contratación.
c) Número de expediente: 4/2002.

2. OBJETO DEL CONTRATO.
Descripción del objeto: Venta Subasta Pública del

bien patrimonial consistente en una parcela sita en
Plan Parcial Zurra II ARUP 1/18 parcela P-10 de
superficie 8.171,60 m2 de esta ciudad.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
Importe total: 2.154.742,59 

5. GARANTÍAS.
Provisional: 2% del valor del bien.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Avila.
b) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.
c) Localidad y Código Postal: Avila. 05001.
d) Teléfono: 920-35.40.16
e) Telefax: 920-22.69.96
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CON-
TRATISTA.

a) Estarán facultados para concurrir a la subasta
todas las personas, naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras que, teniendo plena capacidad para obrar,
no se hallen incursas en alguna de las circunstancias
establecidas en los artículos 15 al 20 del Real
Decreto legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE
LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
al contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de dos sobres, cerrados, y firmados por el
licitador o su representante, en los que se hará cons-
tar su respectiva denominación y nombre del ofertan-
te.

A.- El sobre número 1, denominado "DOCU-
MEN-TACIÓN GENERAL" contendrá la siguiente
documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, o fotocopia
autenticada, del licitador o su representante.

b) Fotocopia compulsada del resguardo acreditati-
vo de haber depositado la garantía provisional.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en las
causas de incapacidad e incompatibilidad previstas
en los artículos 15 al 20 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

d) Escritura de poder (o copia compulsada), si se
actúa en representación de otra persona, legalizada
en su caso, y bastanteado por el Secretario del
Ayuntamiento.

e) Escritura de constitución, y estatutos de la
sociedad (o copia compulsada) inscrita en el Registro
Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta
naturaleza.

f) Declaración expresa, bajo su responsabilidad de
que se hallan al corriente de sus obligaciones tributa-
rias y de seguridad social.

B.- En el sobre número 2, denominado
"PROPOSICIÓN ECONÓMICA" que deberá ajus-
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tarse al modelo que figura en el Pliego de
Condiciones base de la subasta. Cada licitador sólo
podrá presentar una proposición.

c) Lugar de presentación. Secretaría General del
Ayuntamiento (Unidad de Contratación) o en los
lugares previstos en la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

lª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Avila,
Secretaría General de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.
3ª Localidad y código postal: Avila - 05001

9. APERTURA DE OFERTAS.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Avila. Salón

de Sesiones.
b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1
c) Localidad: Avila
d) Fecha: Fecha: El mismo día de la calificación

de la documentación general, previa convocatoria al
efecto, si no existieran deficiencias subsanables o al
día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquellas, si las hubiera.

e) Hora: 13,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS. Anuncios, gastos
de formalización y protocolización del contrato y
cuantos otros se deriven del mismo incluidos los
impuestos y tasas que procedan serán de cuenta del
adjudicatario.

Ávila, 4 de febrero de 2002.

El Alcalde, Agustín Díaz de Mera y García
Consuegra.

– o0o –

Número 508

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

SUBASTA 

SUBASTA PÚBLICA PARA LA VENTA DE
BIEN MUNICIPAL DE NATURALEZA PATRI-
MONIAL CONSISTENTE EN UNA PARCELA
SITA EN PLAN PARCIAL CIUDAD DEPORTI-
VA ARUP 1/7 PARCELA P-1, DE SUPERFICIE

1.252 M2 DE ESTA CIUDAD.

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento de fecha 31 de enero del corriente año,

se ha dispuesto la siguiente convocatoria exponién-
dolo al público el pliego de condiciones por plazo de
8 días, a efectos de reclamaciones, y convocando
simultáneamente la licitación que quedará aplazada
en caso de formularse aquéllas:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Avila.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría General. Contratación.
c) Número de expediente: 3/2002

2. OBJETO DEL CONTRATO.
Descripción del objeto: Venta Subasta Pública del

bien patrimonial consistente en una parcela sita en
Plan Parcial Ciudad Deportiva ARUP 1/7 parcela P-1
de superficie 1.252 m2 de esta ciudad.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
Importe total: 701.531,38  !

5. GARANTÍAS.
Provisional: 2% del valor del bien.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Avila.
b) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.
c) Localidad y Código Postal: Avila. 05001.
d) Teléfono: 920-35.40.16
e) Telefax: 920-22.69.96
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CON-
TRATISTA.

a) Estarán facultados para concurrir a la subasta
todas las personas, naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras que, teniendo plena capacidad para obrar,
no se hallen incursas en alguna de las circunstancias
establecidas en los artículos 15 al 20 del Real
Decreto legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE
LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
al contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de dos sobres, cerrados, y firmados por el
licitador o su representante, en los que se hará cons-
tar su respectiva denominación y nombre del ofertan-
te.

A.- El sobre número 1, denominado "DOCU-
MEN-TACIÓN GENERAL" contendrá la siguiente
documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, o fotocopia
autenticada, del licitador o su representante.

b) Fotocopia compulsada del resguardo acreditati-
vo de haber depositado la garantía provisional.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en las
causas de incapacidad e incompatibilidad previstas
en los artículos 15 al 20 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

d) Escritura de poder (o copia compulsada), si se
actúa en representación de otra persona, legalizada
en su, caso, y bastanteado por el Secretario del
Ayuntamiento.

e) Escritura de constitución, y estatutos de la
sociedad (o copia compulsada) inscrita en el Registro
Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta
naturaleza.

f) Declaración expresa, bajo su responsabilidad de
que se hallan al corriente de sus obligaciones tributa-
rias y de seguridad social.

B.- En el sobre número 2, denominado
"PROPOSICIÓN ECONÓMICA" que deberá ajus-
tarse al modelo que figura en el Pliego de
Condiciones base de la subasta. Cada licitador sólo
podrá presentar una proposición.

c) Lugar de presentación. Secretaría General del
Ayuntamiento (Unidad de Contratación) o en los
lugares previstos en la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

lª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Avila,
Secretaría General de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.
3ª Localidad y código postal: Avila - 05001

9. APERTURA DE OFERTAS.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Avila. Salón

de Sesiones.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1
c) Localidad: Avila
d) Fecha: Fecha: El mismo día de la calificación

de la documentación general, previa convocatoria al
efecto, si no existieran deficiencias subsanables o al
día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquellas, si las hubiera.

e) Hora: 13,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.
Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-

ción del contrato y cuantos otros se deriven del
mismo incluidos los impuestos y tasas que procedan
serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 4 de febrero de 2002.

El Alcalde, Agustín Díaz de Mera y García
Consuegra.

– o0o –

Número 509

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

D. Luis Fernández Fadrique, en nombre y repre-
sentación de CENTRO DE EXPERIMENTACIÓN Y
SEGURIDAD VIAL MAPFRE, S.A., ha solicitado
en esta Alcaldía, licencia de apertura de la actividad
de CENTRO DE TRATAMIENTO DE VEHÍCU-
LOS FUERA DE USO, en local sito en el Área
Industrial de Vicolozano, Parcelas 53-54 de esta ciu-
dad, expediente nº 5/2002.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar de la inser-
ción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, 31 de enero de 2002.

La Tte. Alcalde Delegada de Medio Ambiente y
Urbanismo, Rosa San Segundo Romo.
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Número 81

Ayuntamiento de Cebreros

EDICTO

Doña María del Carmen Díaz García ha solicitado
licencia municipal para el ejercicio de la actividad de
FERRETERÍA, MENAJE DEL HOGAR Y
ELECTRODOMÉSTICOS, en nave sita en la
Carretera Ávila-Toledo, número 21 P-2.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 5.1 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de
Actividades Clasificadas de Castilla y León, se
somete a información pública, para que quienes
pudieran resultar afectados, de algún modo, por la
mencionada actividad que se pretende instalar, pue-
dan formular ante este Ayuntamiento, por escrito, las
observaciones pertinentes, en el plazo de QUINCE
DÍAS a contar desde la inserción del presente Edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Cebreros, a tres de enero de dos mil dos.

La Alcaldesa, María del Pilar García González.

– o0o –

Número 163

Ayuntamiento de El Barco de Ávila

EDICTO

Por D. JESÚS CASTILLA MARTÍN, se solicita
licencia municipal para el ejercicio de la actividad de
nave para almacén y envasado de judías en el
Polígono 6; Parcela 76 de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 50 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de
Actividades Clasificadas de la Comunidad de
Castilla y León, se hace público, para que los que
pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad que se pretende instalar, pue-
dan formular las observaciones pertinentes en el
plazo de quince días hábiles a contar de la inserción
del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

El Barco de Ávila a 7 de enero de 2002.

El Alcalde, Agustín González González.

Número 222

Ayuntamiento de Sanchorreja

EDICTO

Por D. Fernando Gutiérrez Sánchez se ha solicita-
do de esta Alcaldía licencia de actividad y construc-
ción de nave de ganado porcino en las parcelas n°
715 y 716 del polígono 10 de término municipal.

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley 5/1993,
de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de la
Junta de Castilla y León y Decreto 159/1994 de 14 de
julio de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y
León, se abre un período de información pública de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el B.O.P., para que
todo el que se considere afectado por la construcción
y actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Sanchorreja, a 7 de enero de 2002.
La Alcaldesa, María Rosa Herraez Martín.

– o0o –

Número 223

Ayuntamiento de Nava de Arévalo

EDICTO

Por D. LUIS MARTÍN RODRÍGUEZ se solicita
licencia municipal de actividad para el ejercicio de
explotación de nave para almacén de cereales en la
Calle San Vicente n° 60 de este municipio.

Por lo que a tenor de lo establecido en el art. 5 de
la Ley 5/1993, de 21 de Octubre, y Decreto
159/1994, de 14 de Julio, de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de
Castilla y León para la aplicación de la Ley de
Actividades Clasificadas, se hace público, para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad, puedan formular las ale-
gaciones u observaciones que consideren oportunas
en el plazo de quince días desde la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la provincia
de Ávila.

En Nava de Arévalo a 10 de enero de 2002.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 504

Ayuntamiento de Valdecasa

EDICTO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este
Municipio que, dentro del plazo allí establecido, se
procederá por el Pleno de esta Corporación munici-
pal a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el nombra-
miento de vecinos de este Municipio para ocupar los
cargos de JUEZ DE PAZ TITULAR y JUEZ DE PAZ
SUSTITUTO en el mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de
los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento.
b) Documentos acreditativos de sus méritos o de

los títulos que posea.
c) Certificación de antecedentes penales.
d) Declaración complementaria de conducta ciu-

dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los
mismos.

En Valdecasa, a 25 de enero de 2002.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 505

Ayuntamiento de Navaluenga

ANUNCIO

Aprobado por la Comisión Municipal de Gobierno
de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 31 de
enero de 2002 el padrón de arbitrios que se relaciona
seguidamente, se encuentra expuesto al público en
las oficinas municipales durante el plazo de un mes a
contar desde el siguiente a la aparición de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila para
que pueda ser examinado por los interesados y pre-

sentar en su caso, las reclamaciones y recursos que
estimen oportunos de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 14.4 de la Ley 39/88 reguladora de
las Haciendas Locales.

- Padrón Fiscal del Impuesto de circulación de
vehículos de tracción mecánica, ejercicio de 2002.

Asimismo se hace público que desde el día 1 de
marzo hasta el 15 de octubre de 2002, ambos inclusi-
ve, estarán puestos al cobro en período voluntario y
en las oficinas del servicio de recaudación municipal,
los recibos del Padrón de referencia, en horario y días
de apertura ordinaria de las oficinas municipales para
aquellos contribuyentes que no tienen domiciliado el
pago del impuesto.

Transcurrido el plazo de ingreso en período volun-
tario, las deudas tributarias serán exigidas por el pro-
cedimiento de apremio y devengarán el recargo del
20% del importe de la deuda, intereses de demora y
en su caso las costas que se produzcan.

Navaluenga a 1 de febrero de 2002.

El Alcalde, Juan Antonio González González.

– o0o –

Número 525

Ayuntamiento de Muñana

ANUNCIO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los arts.
101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se
hace saber a todos los vecinos de este municipio, que,
dentro del plazo establecido, se procederá por el
Pleno de la Corporacion a proponer a la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, el nombramiento de un vecino de
este municipio para ocupar el cargo de JUEZ DE
PAZ TITULAR.

Los interesados en este nombramiento deberán
presentar en la Secretaría del mismo la correspon-
diente solicitud, en el plazo de TREINTA DÍAS
NATURALES, acompañada de las siguiente docu-
mentación.

a) Certificación de Nacimiento.
b) Documentos acreditativos de sus méritos o de

los títulos que posea.
c) Certificación de antecedentes penales.
d) Declaración Complementaria de Conducta

Ciudadana.
Quienes lo soliciten serán informados en este

Ayuntamiento de las condiciones precisas para ocu-
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par dichos cargos, así como de las causas de
Incapacidad e Incompatibilidad para el desempeño
de los mismos.

Muñana 31 de enero de 2002.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 526

Ayuntamiento de Hernansancho

EDICTO

Rendidas las Cuenta General del Presupuesto y de
la Administración del Patrimonio correspondientes al
ejercicio de 2001, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento,
en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 116 de la Ley 7/85 t 193 de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales 39/88 de 28 de
diciembre, quedan expuestas al público en la
Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días
hábiles para que durante el mismo y ocho días más,
puedan los interesados presentar por escrito los repa-
ros, observaciones y reclamaciones que estimen per-
tinentes.

En Hernansancho a 4 de febrero de 2002.

El Alcalde, Antonio López Sáez.

– o0o –

Número 527

Ayuntamiento de Fuente el Sauz

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL

EJERCICIO DE 2002

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/85 de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de  28 de
diciembre y 127 del Texto Refundido del régimen
Local de 18-4-1986, y habida cuenta que la
Corporación, en sesión celebrada el día 28 de diciem-
bre de 2001, adoptó acuerdo de aprobación inicial del
Presupuesto General de esta Entidad para 2002, que
ha resultado definitivo al no haberse presentado
reclamaciones durante el plazo de exposición públi-
ca, se hace constar lo siguiente:

I) RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL REFE-
RENCIADO PRESUPUESTO PARA 2002.

INGRESOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- Impuestos directos, 25.478 !.
2.- Impuestos indirectos, 101 !.
3.- Tasas y otros ingresos, 13.203 !.
4.- Transferencias corrientes, 101.384 !.
5.- Ingresos patrimoniales, 4.275 !.
B) OPERACIONES DE CAPITAL
7.- Transferencias de capital, 33.059 !.

Total ingresos, 177.500 !.

GASTOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- Gastos de personal, 83.605 !.
2.- Gastos en bienes corrientes

y servicios, 51.279 !.
3.- Gastos financieros, 2.554 !.
4.- Transferencias corrientes, 1.502 !.
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6.- Inversiones reales 36.100 !.
9.- Pasivos financieros, 2.460 !.

Total gastos, 177.500 !.

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS
DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD, APROBA-
DO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENE-
RAL PARA EL AÑO 2002.

a) PLAZAS DE FUNCIONARIOS.
1. Con habilitación nacional.
1.1. Secretario-Interventor, 1 plaza.
b) PERSONAL LABORAL
Operario (a tiempo parcial), 1 plaza.

Según lo dispuesto en el art. 152.1 de la citada Ley
39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General, recurso Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Avila.

En Fuente el Sauz, a 5 de febrero de 2002.

La Presidenta, María Jesús Jiménez Maroto.
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Número 528

Ayuntamiento de Peguerinos

ANUNCIO

Aprobado por el Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 31 de enero de 2002, el
Padrón por Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, se hace público que se encuentra expues-
to en la Secretaría municipal, durante el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, a fin de que pueda ser examinado por
aquellos a quienes interese, y formular por escrito,
durante dicho plazo, las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Peguerinos a 1 de febrero de 2002.

El Alcalde, Benjamín Herranz García.

– o0o –

Número 531

Ayuntamiento de Marlín

EDICTO

De acuerdo con lo establecido en los arts. 101 y
102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el art. 5
del Reglamento de los Jueces de Paz, se hace saber a
todos los vecinos de este Municipio que dentro del
plazo de trés meses, se procederá por asamblea
Vecinal a proponer a la sala de Gobierno del tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el nombra-
miento de vecinos de este municipio para ocupar el
cargo de Juez de Paz titular y su Sustituto.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la secretaría de este Ayuntamiento la
correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo de
Treinta días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el B.O.P.,
acompañada de los siguientes documentos:

A) Certificación de nacimiento.
B) Documentos acreditativos de los méritos o de

los títulos que posea.

C) Certificación de antecedentes penales.
D) Declaración complementaria de conducta ciu-

dadana.

Quien lo solicite será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los
mismos.

En Marlín a 28 de enero de 2002.

El Alcalde, Ricardo Jiménez Gutiérrez.

– o0o –

ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

Número 498

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE
PIEDRAHÍTA

EDICTO

Doña Carmen Mateos Mediero, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia de Piedrahíta.

HAGO SABER

Que en el expediente de declaración de herederos
abintestato seguido en este Juzgado al número
128/2001 por el fallecimiento sin testar de D. ARGI-
MIRO LUCAS HERNÁNDEZ ocurrido en Ávila el
día 04/02/00 promovido por sus hermanos Dª FLO-
RENTINA, D. LUIS Y D. ABEL LUCAS
HERNÁNDEZ, parientes en segundo grado del cau-
sante, se ha acordado por resolución de esta fecha lla-
mar a los que se crean con igual o mejor derecho a la
herencia que los que la solicitan, para que comparez-
can en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días
a partir de la publicación de este edicto, apercibién-
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

En Piedrahíta a dieciséis de enero de dos mil dos.

Firmas, Ilegibles.
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